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PARTE OFICIAL.
1.® s e c c i ó n . — MIN I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal F a m ilia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Con feclia 9 de Mayo último ha feli
citado á S. M. el Ayuntamiento de la ciu
dad de la Habana por el Real decreto de 
amnistía expedido en 22 de Marzo an
terior.

MINISTERIO DE ESTADO.

La R eina  nuestra Señora se ha dig
nado conceder el Regium exequátur con 
fecha 8 del actual á D. Bruno Herce, 
nombrado Cónsul de Buenos Aires en la 
Coruña; y con fecha 9 se ha servido 
S. M. autorizar á D. Javier Petit para 
ejercer la agencia consular de Francia en 
Torrevieja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Sección 5?

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, inclu
yo á V. S. el adjunto estado que de
muestra los resultados obtenidos por los 
recaudadores y agentes investigadores 
de memorias, aniversarios y obras pias, 
desde 19 de Marzo inmediato, á fin de 
que proceda esa Ordenación á imputar 
al clero desde luego las cantidades re
caudadas en cada diócesis, tomando en 
cuenta en la consignación las sumas co
bradas en metálico, que ascienden á 
103,894 rs., y los rendimientos de los 
capitales que se la adjudican en 1.691,667 
ízales y 13 mrs.; sin perjuicio de lo que 
importen las fincas reivindicadas luego 
que se verifique su tasación; todo de 
conformidad á lo que se previene en la 
Real orden de 19 de Marzo último, 
comunicada á esa Ordenación.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1854.=E1 Subsecre
tario, Rafael Ramirezde Arellano.=Sr. Or
denador general de pagos de este Minis
terio.

E s t a d o  que demuestra los resultados obtenidos por las Comisiones investigadoras de m em orias, aniversarios 
y obras pias desde  19 de Marzo del corriente año de 1854.

i m p u t a b l e s  a l  c l e r o .

r a n i M a r C a p i t a l e s  Capitales Fincas
descubiertos v investigados reivindicadas pen- 

DIÓGESIS. liquidas recau- q Ue p U e¿ e n  a ¿ ,  pendientes de dientes de tasación
tálico m e ~  indicarse al ele* adjudicación. en venta y renta, 

ro.

A lm er ía ............................................... 25,046..26
Badajoz.......................................................... 1,729..33 » »
B a rce lo n a . ................... . • . ......................... 1,996.. 8 » »
G e ro n a ................ ........................... ............. 25,174 »
G u ad ix ...................* ..................................... » 1,756.. 3 »
Huesca ................................................................. 2,850.. 3 30,033.. 1 78,258.,28
M adrid ......... ................................................ » 218,072..30 »
Mallorca........................................................ 5,074.. 8 41,987..18 »

342..31 »
O r ih u e la ......................... - ........................... 5,435..20 102,726 »
Osma........................... • • ............................ )> 101,267,.23 »
Palencia............................. ............... .. 19,807..11 >) »
Pla^encia....................................................... 544 51,153.. 9 )>
Pam p lo n a ..................................................... » )>

3,972.. 8 j) » (Véase la nota 1?)
T e ru e l ........................................................... 7,222.. 9 » »

Tortosa ........................................* ................ 663,770..29 »

T u y ................................................................. 1,134..20 » »
Yalencia ....... ................................................ » 480,800.. 2 2.205,326 (Véase la nota 2!)
Valladolid..................................................... 3,563..27 » »

S u m a ......................... 103,894 1.691,567..13 2.283,584..28
Sumas publicadas por Real orden 

de 19 de Marzo último..  £ . .............. 829,271.. 2 10.345,785.. 7 97.453,078.. 5

T o ta les . . . . . . . . . . . 933,165.. 2 12.037,3*52..20 99.736,662.33

NOTAS.

1? Un sitio en el callejón del Pico en fa villa de la Orotava; un derecho en metálico efectivo de
positado en D. Fulgencio Meló de 4657 rs. y 17 mrs.;  unas t i e n a s  en la Oiolava á medias perpétuas ; 
una  su e r te  de castaños en la Orotava; una  casa pequeña en el pueblo de A r o n a ; un  te r ren o  en el 
pueblo de Chijuide; una su e r te  de t ie r ra  en Yaldeherm oso; un  terreno  con viña en dicho pueblo;  un  
te r ren o  en  Yilaflor ; u n  censo cuyo capital arciende á 35,418 rs. y 13 mrs.  impuesto en una casa de 
Santa Cruz de T enerife ;  86 censos en metálico cuyo capital asciende á 202,778 rs. y 2 m rs . ;  6 censos 
en trigo, cuyo capital asciende á 1039 fanegas 7 celemines; una h u e r ta  de 2 fanegas en la Orotava; una  
casa y s o l a r , y un  trozo de t ierra  y  viña en Santa Úrsula.

2Í Ciento tres  hanegadas 3/4 de t ie r ra  h u e r ta ;  31 hanegada y  79 brazas t ie rra  a rroza r ;  174 hane- 
gadas t ierra  secano; 4 tahullas tierra  secano; una  balsa de c u ra r  cáñamo; una  casa en Yalencia y  
otra  en  Alcira. Además se han  investigado fincas pendientes de adjudicación, á sabe r:  509 hanegadas 
y 39 brazas de t ie rra  h u e r ta ;  7 6 1 /2  de t ie rra  a r ro z a r ;  163 de secano; 15 de ol ivos;  3 pedazos de 
t ie r r a ;  9 casas; 2 a lquerías ;  Q ba rracas ;  una cerca con la tercera par te  de 12 hornos de pan cocer ,  y 
varias casas en Alcov.

2 .º sección .— OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia  ó mas bien con
flicto de jurisdicción en tre  el Alcalde del lugar de 
Carril y  el juzgado de marina de Yillagarcía, de 
los que resu l ta  que en  3 de Diciembre último se 
celebró juicio de faltas ante  el Alcalde accidental 
de dicho lugar á instancia de ¡guacia y Baltasar» Cas- 
t r o m a n , y de Carmen López, quejándose estas de 
que Andrea y  Rosa Huya las habían injuriado con 
ciertas ex p res io n es , en tre  ellas las de que la Ig-  
nacia era infiel á su  marido y borracha y la C á r -  
men ladrona:

Que recayó sentencia en 5 del mismo Diciem
bre  considerando comprendido el caso en d iferen
tes disposiciones del Código penal re la tivas á  las 
faltas, y se impusieron penas ,  no solo á las acu 
sadas, sino también á dos de Iss acusadoras por las 
razones que descubren  las actuaciones :

Que en el mismo día de la fecha de esta se n 
tencia, acudieron al expresado juzgado de marina 
la Ignacia Castroman y  la Carmen L ó p ez , cuyos 
maridos se hallaban a u s e n te s , y dedugeron q u e 
rella contra la Andrea y  la Rosa Huya y la madre 
de estas Yicenta Rivero , como aforadas de marina, 
de cuya circunstancia no se ha dudado, pidiendo 
que por las referidas in jur ias  se impusiese  á  las 
tres la pena del párrafo segundo del a rt.  377 del 
mismo Código penal:

Que al dia siguiente 6 ,  reprodugeron  la q u e 
rella y p retendieron además que se oficiase al 
Alcalde del mencionado l u g a r , para  que se ab s
tuviese  del conocimiento del negocio, en atención 
á  que si habían acudido á  él había sido en el equ i
vocado concepto de que debian celebrar juicio de 
conciliación antes de r e c u r r i r  á la jurisdicción de 
m a r in a :

Que esta solicitud fué es t im ada , y  l ibrado el 
correspondiente  oficio le recibió el Alcalde cuan
do ya la sentencia que había pronunciado estaba 
ejecutada con respecto á t res de las personas com
prendidas en e lla ,  sin haberse  podido verificar en 
cuanto á la otra por hallarse au■••-ente:

Que el Alcalde en vez de inhibirse  contestó al 
juzgado de marina para que este lo verificara de 
sus actuaciones anunciándole  en otro caso la opor
tuna  competencia, fundándose en que las injurias 
e ran  leves y estaban ya penadas en el juicio da 
faltas por u n  fallo consentido y ejecutado en  su 
m ayor p a r t e :

Y f inalmente,  que  el juzgado de marina no se 
inhibió y aceptó la competencia , habiendo expues
to en apoyo de su  jurisdicción, que las injurias 
dirigidas á las querel lantes  eran g rav es ,  y exigían 
según dicho art.  377 del Código o l io  procedimien
to que el del juicio de faltas que se había ce lebra
do, cuyo juicio además no tenia validez porque la 
Ign cia* Castroman y la Carmen Lopaz , siendo c a 
sadas, y estando ausentes  sus m  u idos h-»bian con
currido  á él sin la competente habilitación.

Vistos:
Considerando que las querellantes  son vecinas 

del mismo pueblo de Carril donde ocurrie ron  los 
h e c h o s :

Considerando que  se t rata  de injurias privadas 
y recíprocas, para cuyo castigo y corrección c re 
yeron las ofendidas ser bastante  y competente la 
autoridad del Alcalde en el mero hecho de haber 
acudido á é l ,  no para celebrar juicio de concilia
ción , como después han supuesto,  sino para que 
decretara  las penas correspondientes:

Que en su  v ir tud  se celebró el juicio de faltas 
con toda la solemnidad prevenida por las leyes ,  y 
no solo se impusieron penas,  sino que se llevaron 
á ejecución , habiéndose notificado antes el fallo á  
las a d o ra s  que contestaron quedar en teradas:

Y que estando dicho fallo ejecutoriado y c u m 
plido por lo respectivo á las acusadas,  no es j u s 
to ni procedente  en buenos principios que por los 
mismos hechos ya juzgados y penados á instancia 
de las ofendidas se impongan nuevas condenacio
nes á aquellas en otro juicio:

Y considerando por último que si el Alcalde se 
ha excedido en la calificación de ios hechos some
tidos desde luego á su autoridad , pudo apelarse } 
aun  pedirse y obtenerse  la correspondiente r e s 
ponsabilidad ;

Declaramos que la continuación del conocimien
to del juicio de faltas incum be al Alcalde del Car
ril , á quien se devuelvan  sus actuaciones, é igual
mente  al juzgado de Marina las suyas para los efec
tos de d e re c h o ; remitiéndose copia certificada dt 
la presente providencia á la redacción de la G a 
c e t a  del Gobierno para su inserción en la misma 

Así lo proveen y  rub r ican  los señores de h 
sala segunda de este t r ibunal  supremo de justicia

García G u y a n a , presidente;  Borona, Lop-z Váz
quez ,  Gam arra  y Arrióla.

En Madrid á 9 de Junio de 18oi.=sEslá r u b r i -  
cado.=Licenciado, Fox.

Es copia de su  o r ig in a l , de que certifico.
Madrid 12 de Junio de 1854. — Agustín Mon- 

tijano.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Los que  se consideren con derecho á los crédi
tos que resu l ta ron  á favor del segundo Condesta
ble de arti l lería  de marina Antonio Bustamante,  
hijo do Diego y de Francisca Feroz de Labastra,  
n a tu ra l  de ¿antillana, corregimiento de Santander,  
en A s tu r ias ,  y  del arti l lero José Blanco, hijo de 
Francisco y  de Josefa Almon , na tu ra l  do San Sal
vador de Pe re s ,  provincia do Pontevedra ,  reino 
de Galicia, que fallecieron en el apostadero de la 
Habana en los años de 1849 y 1850 , hallándose de 
guarnic ión en los buques  de g u e r ra ,  se p resen ta 
rán  en el preciso é improrogable térm ino de 60 
dias ó contar desde la primera  publicación de este 
a nunc io ,  por sí ó por medio de apoderado, en  la 
secre taría  de la Dirección general de la a rmada 
para just ificar su derecho;  en el concepto do que  
de no verificarlo oportunam ente  quedarán  dichos 
créditos á beneficio de la Hacienda.

Lo que de orden del Excrno. Sr. Capitán y Di
rec to r  general de la armada se inserta  en la G a
c e t a  de este dia para que  llegue á  noticia de los 
interesados.

Madrid 1.° de Junio de 1854, =  El Brigadier Se-* 
c retario ,  Francisco de P. Pavía. 3

3 .a SECCÍON. — ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por providencia  del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia se señala el dia 24 de Julio próximo 
para el remate  de las fincas que á continuación se 
e x p re -an ,  el cual tendrá  efecto de doce á una de 
la ta rde ,  previas las formalidades de instrucción, 
en las casas consistoriales de esta corte  por ante  el 
juzgado y escribanía  que se dirá.

BIENES DEL ESTADO.

MADRID.

Día 24 de Julio ante uno de lo? Sres. Jueces de p ri
mera instancia de esta corte y D. Manuel M aria  
Cárdenas.

Una casa sita en esta co r to ,  calle de Capella
nes,  núm. 11 , con vuelta  á  la de Preciados , s e 
ñal, d \  por e-ta con el núm  33, que  comprende de 
superficie 3072 pies cuadrados y 8 décimas: com
puesta de cueva con sibiiis,  planta baja d is tr ibu i
da en dos cuartos tiendas,  portal ,  caja do escalera  
y patio; planta principal con dos cuartos exterio
res  y uno  interior  y boardillas t r a s te ra s ,  que h a  
sido lasada en 229,900 r?«

Otra sita también en esta c o r te ,  calle de P r e 
ciados, núm. 35 m oderno ,  manzana 394, de 1082 
pies cuadrados de superficie, compuesta de planta 
de cueva con sibiiis,  planta baja con u n  c u a r to -  
tienda , patio y portal de la escalera ,  planta p r in 
cipal con una  habitación y boardilla : ha sido tasa
da en 70,140 rs.

La p r im era  de estas casas grava con el uso de 
luces sobre el patio de la s e g u n d a , y en su  con
secuencia se sacan unidas á pública subasta  en  
300,040 rs. á que ascienden las cantidades en que 
han sido tasadas.

Dichas fincas fueron adjudicadas por débitos á 
la Hacienda.

Si los licitadores desean adquir ir  mas noticias 
pueden acudir á esta Administración , calle de Ca
pellanes, núm. 5 ,  cuar to  principal de la izquier
da , y se les facilitarán.

Él importe del rem ate  se satisfará en metálico, 
la décima parte  ai hacerse la adjudicación y el re s 
to en  los nueve  años siguientes por iguales partes, 
con arreglo á lo prevenido c-ri el art . 17 de la ley 
de 1.° de Agosto ele 185!.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que lo ' individuos que quieren  in teresarse  en la 
adquisición de tes fincas inser tas ,  puedan acudir, 
con el fiador correspondiente según está mandado, 
ó hacer sus proposiciones á ios parajes señalados 
en el dia v hora que se cita.

Madrid*7 de Junio de 1 8 5 4 .= E I  Adminis trador 
principal de Hacienda pública ,  Luis Alvarez.

No habiendo tenido efecto el a rrendam ien to  de 
la dehesa titulada del B e rd u g a l , sita en la provin-



eia de Toledo, en  la segunda  subasta  s im ultánea  
q ue  pe verificó cu  la capital de dicha provincia y 
esta corte  el 28 del m es próxim o pasado por falta 
cío licita d o r e s , se sacará á nu ev a  subasta  el día 25 
del co rrien te  de once á doce de su mañana en esta 
co r te ,  caca vú:a. o , c u a r to  principal de la izq u ie r 
da de la caüo de Capellanes;  sirviendo de base para  
ella d  pliego de condiciones que  estará do m an i
fiesto en  !a escribanía m ayor dal juzgado de l ien
tas á cargo del Sr* í?. Manuel Mana C á r d e n a s , que 
se halla  si tuada en la propia calle de Capellanes, 
casa núm. 7 , cuarto  bajo de la izquierda.

Lo que se }rc': saber para  conocimiento de los 
q n e  q morro • tomar pa r te  en  la licitación,

ENCOMIENDA DE AZCON.

Tarragona.

Remate pera  el día 12 de Julio próximo v e n i 
dero, de doce á u na  do su  t a rd e ,  en las Casas 
coasis toiialos do esta  c o r te ,  an te  los señores  Don 
Francisco Sánchez Oes fia, Juez  do p r im e ra  in s tan 
cia y  D. Manuel María C árdenas,  escribano de 
l ientas .

Un ccheno ú octava p a r te  de todos los f ru tos  
qu e  recogen en t-l t é rm in o  llamado del G orra  pie,
cu  el coa; poseen t ie r ras  los vecinos de la T o rre  
del E ip a u o i , Cabecee, La P a l m a  y  Y ín e b re ,  que  
per tenec ió  á la referida  encom ienda de Ázcon , y 
so lialía dado en a r rendam ien to  á D. Salvador Por
ta  : ha sido capitalizado en 319,873 rs. y 17 m a r a 
vedís  Vcsjon j por cuya  cantidad se subasta .

Será buena  postura  la que  c u b ra  las t res  c u a r 
tas  pa r te s  de la expresada  cantidad.

Condiciones que deberá tener presente y observar el

que desee adqu irirlo .

1! A u n q u e  en la actualidad no consta que  la 
finen de q ue  se trole  se halla afecta á carga a lg u 
n a  de justicia  , si con el t iempo aparec ie ren  será 
e n te ram en te  do cu en ta  del comprador.

V  Esta finca jam ás se podrá v in cu la r  ni pasar 
en  n in g ú n  tiempo, por n in g ú n  p re tex to ,  á manos 
m u er tas .

3! La cantidad en que  fuere  rem atada  se l iabrá  
de  pagar precisam ente  en  el modo y  con los c r é 
ditos q u e  prev iene  el Real decre to  de 28 de Agos
to de 1852.

42 El comprador  no podrá  molestar  al a r r e n 
datario, ni pedirle  m ejora  a lguna  m ien t ras  no se 
cumpla  su con t ra to ;  pe ro  sí quedará  este  obliga
do á pagar á aquel el precio del a r r ien d o  á p ro ra 
ta* desde el día en que  esté fechada la car ta  de 
pago que  acredite  h a b erse  satisfecho el p r im er  
plazo del precio total por q ue  adquie ra  la finca, 
con arreglo  á la citada ley y  ó rdenes  al efecto.

Tarragona % do Junio  de 18 3 í ,= A n io n io  Ca
bezas.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE  GUACIA Y JUSTICIA.

D, Inocencio y  D. Antonio Coello, herederos de 
D. Diego Coello de P o r t u g a l , se s e rv i rán  p re se n 
ta ■ s i e n  esta Ordenación cenara! pa t a e n te ra r le s  
del resultado de las cu en tas  rendidas pa r  D. José 
Noguera y D. Ramón Vi llora M art ínez ,  Adminis
tradores  cpie fue ron  de los b ienes secuestrados al 
re ferido  D. Diego para  pago do la cantidad que 
adeudaba  al ram o  de Cruzada , á fin de q u e  p re s 
ten  su  conformidad á las citadas c u e n ta s ,  ó hagan 
las observaciones q ue  c rean  c o n v e n ie n te s : en  in 
teligencia de que  si no lo verif ican den tro  del té r 
mino do 30 d ías ,  contados desde eí de este a n u n 
cio, se ten d rá n  aquellas  por aprobadas y  c o r r ie n 
t e s , y so les dará el c u rro  que  corresponda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE B URG0 S .

D. Sebastian García Pego, G obernador  de esta 
ciudad de Burgos y  su  provincia  por S. M. la Reina 
(que Dios guarde.)

Hhgo saber  q ue  se halla vacan te  en  el pueb lo  
de C ova rrub ia s ,  partido de Lerma, en esta p ro v in 
c i a , y por disposición su p e r io r ,  previa  just if ica
ción de necesidad y util idad , mandada p roveer ,  
una  escripia nía propiedad del Estado, á cuyo fin se 
in s t r u y e  en este G o b ie rn o ,  y  por testimonio del 
infrascrito  escribano do Hacienda, el expediente  
p rev en id o ,  con a rreg lo  á las disposiciones d e te r 
minados en  el Real decre to  de 7 de Mayo del 
año 52, redativo á subastas  de oficios públicos del 
Estado ,  teniendo lugar  la de dicha escribanía  en  
el di a q u in to  poste r io r  al 30 del en q ue  se h u b ie 
re inser tado  este anuncio  en la G a c e t a  de Madrid 
en los estrados de este  Gobierno y juzgado de la 
expresada cabeza do p a r t id o ,  bajo de las condicio
ne- que  contiene el citado Real d e c re to ,  y can t i 
dad de 1600 rs. v n . ,  valor dado por tasación pe r i 
cial en v en ta  al expresado oficio, do cu y as  c i r c u n s 
tancias pa r t icu la res  y  condiciones que  re g irá n  el 
rem ate  se i n s t ru i r á  an tes  do pub l ica rse  en  el se
gundo anuncio  en la e scriban ía  de Hacienda á las 
personas que  lo soliciten.

Dado en Burgos á 10 do Jun io  de 183í . = S - b a s 
tían García Pego. —  Por mandado de S. S . , José 
María Nieto.

Se halla vacante  la Secretaria  del A y u n ta m ie n 
to do Cillaperlata , en esta provincia  , dotada con 
500 rs. vn.

Los asp iran tes  d ir ig irán  al P res iden te  d é la  co r
poración sus  so lic i tudes ,  francas do porte  y docu
m entadas en  la forma prescr i ta  en el Real decreto 
de 19 de Oc tubre  último, si perteneciesen á ja c la 
se de cesan tes ,  hasta  eí 18 de Julio próximo en  
q u e  se p roveetá .

Burgos 8 de Jun io  de 1851. =  Sebastian García 
Pego. * %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla v acan te  la Secretaría  de  A y un tam ien to  
de la villa del Borge, dotada con 2200 rs. anuales .

Los asp iran tes  deb erán  d ir igir  su s  solici tudes, 
documentadas y  francas de p o r t e ,  ai Alcalde de 
dicha villa d e n tro  del térm ino  de u n  m e s , conta
do desde la inserción  de este anuncio  e n  el Boletín 
oficial de la provincia.

Málaga 8 de Jun io  de 1851. =  Fe rn an d o  Balboa.
3

La Secretaría  del A yu n tam ien to  de la villa de 
S e r ran i l lo s ,  partido  de Getafe, y d is tan te  cu a t ro  
leguas de M adrid ,  se halla v a ca n te ,  y tam bién  la 
escuela de p r im eras  le t ra s :  cada uno  de dichos 
destinos t iene de dotación anual  1825 rs . ,  pagado 
uno y  o tro  por t r im e s t res  y por el A yun tam ien to .

Lo que  se anuncia  al público para  q u e  los as
p iran tes  d i r i jan  sus  solicitudes ai A yun tam ien to  
en  té rm ino  de u n  m es ,  docum entadas como p r e 
viene el Real decre to  de 19 de O c tu b re  último; 
bien  entendido q u e  ambos cargos se lían de p ro 
ve er  en  u n  mismo sujeto.

GOBI ERNO DE LA P R O V I N C I A  DE NAVARRA.

Hallándose vacante  la  p l a z a  do S ec re ta r io  del 
A y u n tam ien to  de M en d av ia , c u y a  dotación consis
te en  1600 rs. vn.  a n u a le s ,  se anu n c ia  en este  pe
riódico oficial para  que  los asp iran tes  p re se n te n  
sus solicitudes an te  aquella  corporación d u r a n te  el 
té rm ino  de u n  mes.

Pam plona  8 de Jun io  da 185í .= A n to n ío  Alegre 
Dolz. 2

Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del 
A y u n tam ien to  de U z ta r ro z ,  cu y a  dotación consis
te en 140 rs. vn. a n u a le s ,  so anuncia  en  e?to pe
riódico oficial para  q u e  los a sp i ran tes  p re sen te n  
sus solicitudes an te  aquella  corporac ión d u ra n te  el 
té rm in o  de u n  me?.

Pam plona  8 de Junio  de 1 3 3 í .= A n to n io  A leare  
Dolz.   2

Hallándose vacan te  la plaza de Secretar io  del 
A y u n tam ien to  de C e r c a r , c u y a  dotación consiste 
en 1000 rs. vn .  a n u a le s ,  se an u n c ia  en este p e 
riódico oficial para q u e  los asp iran tes  p re sen te n  *us 
solicitudes an te  aquella  corporac ión  d u r a n te  el 
térm ino  de u n  mes.

Pamplona 8 de Jun io  do 18 3 í .= A n to n io  Alegre 
Dolz. t

GOBI ERNO DE LA P R OV I N C I A  DE OVI EDO.

So halla vacan te  la plaza de Secretar io  del 
A y u n tam ien to  de Mi eres , d-MatL con 4000 rs. 
anuales .

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus so licitudes,  francas 
de p o r t e ,  al P res iden te  do dicha corporac ión  m u 

nicipal en  el té rm in o  de u n  m e s , contado desde el 
dia en  q ue  por p r im era  vez  se inse r te  este  a n u n 
cio en  la G a c e t a  del G o b ie rn o ,  su je tándose  en su  
caso á Jo q u e  sobre  el p a r t icu la r  dispone el Real 
decre to  del año próximo pasado y Real o rd e n  de 1? 
de F eb re ro  último.

Oviedo 3 de Ju n io  de 1 8 5 4 .= 5 an lo s .  1

GOBI ERNO D E LA P R OV I N C I A  D E  SORIA.

Hallándose vacan te  la Secretar ia  de A y u n ta 
m iento  del p ueb lo  de L er ia ,  dotada con 500 reales 
a n u a l e s ,  he  dispuesto  qu e  se an u n c ie  po r  t res  v e 
ces en  la G a c e t a  de Madrid y  e n  el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia ,  á fin de q u e  los a sp i ran tes  p u e 
dan dir ig ir  sus solicitudes al Alcaide de dicho p u e 
blo d e n tro  del té rm in o  de un  m e s ,  q u e  p r inc ip ia 
rá á con ta rse  desde  la úl t im a inse rc ión  de este  
anuncio  en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 1.° de Jun io  de  4 8 5 4 .= J u a n  H erre r .  1

Hallándose vacante  la Secretar ía  de A y u n ta 
miento  del pueblo  de Navalcaballo ,  dotad a con 700 
reales  a n u a l e s , h e  d ispuesto  q u e  se a n u n c ie  por 
t re s  veces e n  la G a c e t a  de Madrid y  en  el Boletín 
oficial de esta p rov inc ia ,  á fin de que  los a s p i r a n 
tes p u ed an  d ir ig ir  su s  so l icitudes al Alcalde de  d i 
cho pueblo  d e n tro  del té rm ino  de u n  m e s , q u e  
princip iará  á con tarse  de¿de la ú l t im a inserción  de 
este anuncio  en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 1.° de Jun io  de 1 8 5 L = J u a n  H erre r .  i

Hallándose vacan te  la Secretar ía  de  A y u n ta 
m iento  del pueb lo  de Lodares de Olma , dotada 
con 500 rea les  anuales ,  he  dispuesto  q u e  se a n u n 
cie par  t r e s  veces en  la G a c e t a  de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia  , á fin de q u e  
los asp iran tes  puedan d ir ig ir  sus  so licitudes al Al
calde de dicho pueblo  d e n tro  del té rm in o  de u n  
m es ,  q u e  pr inc ip iará  á con ta rse  desde la última 
inserción de e s t e  anuncio  e n  la G a c e t a  de Madrid,

Seria 1.° do Jun io  de 1 8 5 4 .= J u a n  H erre r .  1

G OBI ERNO DE  LA P R O V I N C I A  DE G R A N AD A .

Hallándose vacan te  la Secretar ía  de A y u n ta 
m iento  del pueblo  de G u a ja r  F o n d o n , dotada con 
1700 reales  a n u a l e s , pagados del p re su p u es to  m u 
nicipal , he  d ispuesto se in se r te  t re s  veces e n  la 
G a c e t a  y Boletín o fic ia l, de conform idad con lo 
p reven ido  en eí a r t .  2? del Real decre to  de  19 
de O c tu b re  del año próx im o pasado.

Los asp iran tes  podrán  dir ig ir  sus  instanc ias  d o 
cu m en tad as  al A y u n tam ien to  del citado pueb lo  
d e n tro  del p ’azo de 30 d ias ,  contados desde q ue  
se p ub l ique  este anuncio .

Granada  29 de Mayo de 1854 .« M i g u e l  Te
norio. " 1

BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 10 DE JUNIO DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. mrs. j PASIVO. Reales vn. mrs,

. . t Su efectivo......................................................................... 68.723.734. .31
E x i s t e * ^  en c a j a . . .  \ H,, bi)leteg.................................................................. ..  » . ,«« .«««
En poder de comisionados.................... . .  t .......................................................................................................
Obligaciones do bienes nacionales, vencimientos do 1 854 .......................................................................
Garbera: efectos carneaíps .................. .................................... . .......................... . . . . . . . ............ .. . .

| '7-823 ,734  . .31 j¡ . ;.’ ....................................................................

24.G53.366 . .18 Si Depósitos de todas clases............... ..................................... ..
8.308,393 . .  1 j| Cuentas corrientes......................................................................

4 3 S  S í  «  A A7  <9.8 l! IV v i r ^ n U n c  . . . ...................... . . ......................... . .............................................
Efe-tos de la Dnma. del Estado .................................................................................................................... 31.280,061 . . 4 

8.31 3.342.  . 9 
4 1.490,372. .26

327.1 88 ,078 .  .1 3

Ganancias y oéruadas. • • .......... ...........................
Propiedades del Banco..................................................... ................. ..............................................................
Crédito*! v hiverso5 valuados e n .................................. ............................. .. ,

327.1 8S,07S . .15

Madrid 10 de Junio de 1 854.== El Interventor general,  Juan Slorr. =  V ,° B . ° =  El Gobernador, Alejandro Llórenlo.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Migue! Sáinz P a rd o ,  p resb íte ro ,  dignidad de Capellán m ay o r  de Reyes de la santa 
iglesia primada de las E sp a ñ as , caballero de la Real y distinguida o rden  de Carlos I I I , abogado de los 
T r ibuna les  de la nación, Vicario genera l  de esta ciudad y su a rzobispado,  y Gobernador  del misnio por 
el Ernmo. Sr. Cardenal D. Juan  José Bonel y O rb e ,  su dignís imo prelado, áte.

Hacemos saber  que autorizado por el Emmo. Sr.  Cardenal Arzobispo de la diócesis para  real izar  la 
ena jenac ión  de b ienes eclesiásticos á que  se refiero el ú ltimo Concordato en  el párrafo 4? del a r t ícu 
lo 35 y  0.° del 38, hemos señalado ios dias miércoles 5 ,  ju e v e s  6 , v iernes  7 y  sábado 8 del próximo 
Julio y  hora de las once de su m añana  para el rem ate  en pública subasto de las p e r ten en c ias  que  á 
continuación so expresan,  arde Nos y por la escribanía de S). Manuel Sánchez Gijon, y en eMa córte  ante  
el Sr. visitador eclesiástico y respectivo notario  en cuan to  á las q ue  pasan de 10,000 rs. ,  como de do 
ble  subasta  s im ultánea  asist iendo en uno y otro pu n to  ios Adm inis tradores diocesano y  de Hacienda 
pública ó empleados que  los rep re sen ten .

EXPEDIANTE NUM. 6. PROVINCIA DE JAEN* CENSOS.

Rcmaie para el viernes 7 de Julio de 1854,

¡Concluí ionó
Número de 

órden en los
inventarios FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS 

de la Hacien- a d q u i r i d a s .
da pública. Renta.

Capitalización 
que ha de ser

vir do tipo 
en la subasta.

Reales vellón.

Cofradía de San  Pedro y Sa n  Pablo.

287 Un censo que  paga D. Manuel Alcalá, Ouesada,  qu iñón  de
t ie r ra  en el C a r r iz a l , i d ........................................................................ 9

283 Ob'o que  pagan Mariano M art in ;z  y Jo¿é Perez ,  id., casa calle
do i R a d ie ......................................... * ........................................................  37. .20

289 Otro  que  pasa  Antonio Benitos Pozo-aJcon , t ie r ras  en Q u e -
sada ......................................................................................................, 13. .13

290 Otro que paga Gabriel  de Benitos , Ouesada , casa callo Car
rasca on i d .............. ............................. .......................................« ... . . 4 . .  14

291 Otro que  pagan Segundo Salamanca y 1). Aniceto Martínez,
cara cab’c San Juan  , i d .................. . . . . . . . ....................................  2 6 . . 1 6

292 Otro que  pagan !o-*i heredero- ' de E té han V a l e r o . . . ................... 3 7 . .  2
293 Otro que paga Doña María T er re ro  Luengo, Quesada , casa

callo Pedro Sánchez G u e rre ro ,  id.....................................................  16. .17
29 h. Oíro que  paga Doña Moría La sea no , Q uesada,  sobro casa en

300 

1,253. .11

446 . .11  

147

88 2 . .2 2  
1,266. .1 1

550 . ,11

la cuesta  de San J u a n ..................... ...................................................... 2 0 . . 2 8 6 9 4 . . 2 2
295 Otro que  paga Valentín  F e rn an d ez  y consorte ,  id., h u e r to  en

la Alameda , de id......................... ............................................................ 2 9 .. 6 9 7 2 . . 2 2
296 Otro q ue  paga María M arín ,  id.,  sobre  i d . . , ................................... 2 0 . .  1 6 6 7 . . 2 2
297 Otro que  paga Antonio Vallejos,  id ,,  sobre  casa del B a c h e . . . 1 3 . .  8 4 41 . . 11
298 Ot o que paga Pedro  Sevilla y c o n so r te ,  Q u esad a ,  sobre

h u e r ta  en Arroyo  Molinos, Q u e sa d a ....................... ...................... 3 7 . . 1 7 1 ,250 . . 11
299 Olro que  paga Doña Josefa Monte Real, id .,  casa calle Ju a n

L ó p ez . id ................................................................................. ............. .. 1 9 . . 2 7 66 0. . 11
300 Otro que paga Pedro Parca  , pa trona to  de Alcon en id............. 2 9 . .14 980*.22
301 Otro que  pagan Ju an  IXancisco Bautista y  Francisco  Moreno

C olum nar io ,  sobre  h u e r to  en  B e u rd a  , i d ................................... 3 3 ,. 3 1,103

Cofradía de Anim as.

310 Otro q ue  pagan D. Ju a n  Amador y Alejo M ar t ín ez ,  Cazorla é
Iruela  , sobre  h u e r to  en San A ndrés  de I r u e l a ....................... * 41 . .1 2 1,3 7 8 . . 2 2

311 Otro q ue  pagan Felipe F e rn an d ez  y  Gregorio Agea sob re
casa en  la Q uebrada  de I ru e la ........... ................................................ 1 4 . . 1 5 4 8 1 . . 2 2

312 Otro  que  paga Tomás Pinel , I rue la  , sob re  h u e r ta  en los
P r a d o s ................................. ................................................................. .. 10 333 . . 11

313 Otro que  se ignora qu ien  le p a g a , casa a r ru in a d a  en  el T ras-
m art i l lo ,  i d .................................................................................................. 1 6 . . 1 7 5 50 . .11

314 Otro que  paga Román Olivas R odr íguez ,  Cazorla,  sobre  G n r -
l i ta r ,  loma Cantero,  I ru e la ........... ....................................................... 4 . . 1 6 149. .11

315 Otro que  pagan los he red e ro s  de D. Pedro  Amador, i ru e la ,
sobre  casa Corredera  de i d ................................................................. 14 4 66 . . 2 2

316 Otro que  paga la Hacienda nacional sobre  h u e r to  en el A v e n 
t ó n , i d / . . . . . . . .  ....................................................................................... 1 3 ..  9 509

317 Otro que  pagan los he rederos  de Benito Locera , do iruela ,
casa callejuela do la I ru e la ................................ .................................. 8 . . 1 7 2 8 3 . . 2 2

318 Otro qu e  paga Miguel M a r ía , Cazorla , qu iñ ó n  cuesta  del Lla
no de i d ............ ...................... ..................................................................... 2 . . 1 8 8 4 . . 2 2

319 Otro qu e  paga Esteban J i m é n e z , I r u e l a , h u e r to  en  ios
P r a d o s .......................................... . . * .............................................. 23 3 . .11

320 Otro que  pagan Manuel y  Ju a n  A síaño ,  Santo Tom é,  sobre
corti jo en los a r royos  de Plaza, Santo T o rn é . ............................ 400 13,3 3 3 . .11

321 Otro que  paga Manuel Campos, I ru e la ,  sobre  casa a r ru in a d a
en el Portillo do I. uo a ........... ........................................................ 30 o o o

322 Otro q ue  pagan los herederos de Longino Escudero, de I r u e -
la , sobre  viña n i  el P impollar  da I n u l a . . .  . . ......................... 1 5 . . 1 7 517

323 Otro que  pagan José Bautista y José López, id .,  casa calle
juela  de I r u e l a ............* ........................................................................... 8. .17 2 8 3 . . 2 2

324 Otro que  pasan los herederos  de García R odríguez ,  i d ........... 14. .12 4 7 8 . .2 2
325 Otro que pagan los herederos de Fernando G ó m ez ,  Cazorla.



sobre  v iña en  T ra m o y a ,  mi id ......................... ................................
La cofradía de Animas de I rue la  t iene cargas por valor de 

4 2,767 rs. de capital y 383 de réditos,
1 4 . .1 6 4 8 2 . .2 2

Relación de bienes devueltos  por el último Concordato en la provincia de Jaén , con 
procedencia de relig iosas,  religiosos, erm itas , santuar ios ,  cofradías y  herm anda
d e s ,  para su enagenacion en primera subasta.

Numero 
de orden.

Remato para  el día sábado 8 de Julio de 1854. 
FINCA Y PROCEDENCIA. Renta.

Capitaliza
ción.

1 Un q u iñón  de t ie r ra  al sitio del R eben ton  , té rm in o  de la
Irue la ,  p ro ced en te  del monasterio  do Monte Sien, de Cazorla. 4 6 533..442 Una oliva , sitio del R e a l , té rm ino  de Quesada , q ue  fué del
convento  de Ouesada..............* .................... ................................ 5 1 6 6 . .2 23 Edificio del convento  de San Francisco de C a z o r b ....................... 10,0004 Un co ít i jo  de 171 c u e rd a s ,  en  las C an te ra s ,  té rm in o  de Ca~
zorla , q ue  fué de! convento  do rtliyio: os do San Juan  de
la Penitencia do i d . .......................... ................................... 650 21 ,66 6 . .2 2Capital civil que  gravita  s ob ie  la finca 5133. .11..

0 Una haza en el B a r ra n c o ,  té rm in o  de Cazorla ,  que  p e r t e n e 
ció ai m is m o .................................................... .. , ..................................... 20 6 6 6 . .2 26 Otra de 8 fanegas ,  en el Salado, té rm in o  en id . ,  pe r ten ec ien te
al m is m o .............................................. ............... ................ ...................... 60 2,0007 Otra en  el r incón  do Aleornv , té rm in o  de ia D uela , que  p e r 
teneció al m ismo. ........................................................ . 25 853 . .118 Un Quiñón en el T o r e a ! , id. id .................................................. 45 1 ,433..  4 19 Una h u e r ta  con fru ta les  en  el Carrizal de Q ue.ada , q u e  p e r 
teneció al conven to  de dominicas de O u e sa d a ..................... .. 99 3,30040 Otra h u e r ta  con id. en el Rea!,  té rm ino  p ro ced ente  id. i d . .. 165 5,50041 Otra con id. en  la Boleda , t é rm ic o  ds  Ouesada , p e r t en ec ie n 
te id. id . . . . . . . . .  * ..................... .. ........................................................... 4 32 4,40012 Una h u e r ta  con id. f ru ta les ,  en  la T orrec i l la ,  té rm in o  de Que-
s a d a , en las dominicas de Q u e s a d a . ........................................ 242 8,066, .2213 Un cortijo  de 75 c u e rd a s ,  en  la Toya , té rm ino  de Peal , p r o 
ceden te  del convento  de agust inas  de Cazor la ............................ 450 4 5,0004 4 Otro id. de 158 cu n d a s ,  en Pozo lobos , té rm ino  id . ,  do ia
misma co m u n id a d ............ ............................................ .................... .. 550 4 8,333.. 4 115 Una haza de 5 c u e rd a s ,  en  ias c a n te r a s ,  té rm in o  Cazorla, de
la misma c o m u n id a d .................................................................... 45 1,50016 Una h u e r ta  con árbo les  f ru ta le s  , en  el p uen te  de los S a n to 1,
té rm in o  de Cazorla , cío h  misma c o m u n i d a d . . .......................... 120 4,00017 y 18 Media casa-cor t i jo  de Teja , con t ie rra  de labor y olivar,  sitio
do los ca rr i les  , j u n to  al pueblo  de H ue sa ,  del convento  de
dominicas de A ie a r á z . ........................................... ................................ 600 20,000

F I N C A S U R B A N A S .

49 Una cueva  al sitio de la Magdalena , en  ia c iudad de Cazorla,
precedente  dei convento  de religiosos de San Ju a n  de la
Penitencia  de i d ...................................... .............................................. 44 1,100

25 T ercera  p a r te  de casa , callo del Monte , Ouesada, de id. id. 184 4,600
CO F R A D I A S .

26 Una haza de 6 ce lem ines  , sitio del P o r c e l , té im in o  de Peal,
de la cofradía de la Encarnación  de P e a l ..................................... 36 4,200n Otra de i d . , al mismo s i t io ,  de la cofradía dei Rosario de id . . 36 1,20028 O tra id. de seis c u e rd a s ,  al “sitio de la Ceñada de Cazorla , de
la cofradía de Animas de Santo  T o m é . ....................... .................. 36 4,200

29 Otra id. al lado Qya de G u a d a lq u iv i r ,  té rm ino  de Y i l la c a r r i -
llo , id. id. de i d ..................... ................................................................... 30 1,00030 Un cort ijo de 40 cu e rdas  de labor y 60 de m onte  alto y bajo,
sitio r incón  de A lco ray ,  té rm in o  de la I r u e l a ,  de la cofra
día de id.................................................... ................................................... 4 80 6,00031 Quiñón  y  o l iv a r ,  sitio del Montecií lo, té rm in o  de Quesada,
cofradía de Animas de i d . ............................... ..................................... 22 73332 Viña al sitio del Chopo, té rm in o  de Quesada , de la cofradía
de A n im a s ..................................................................................................... 8 26633 Una haza al sitio del Coscoja l, t é rm in o  de Quesada , de la co
fradía de A n im a s , . .  * ................... ......................................................... 3 7 . . 4 7 4,250 ..1 1

34 Otra al sitio del b a r r an co  del Apio, té rm ino  de id., de id. id . . 50 4,66 635 Otra á la sub ida  del p u e r to ,  té rm ino  de id .,  de id. i d .............. 2 9 . . 6 97336 Otra al s tio de P cñ arub ia  , id. id. id .................. .................................. 29. . 6 97337 U na v iña de 1552 cepas  al sitio del C h o r r e a d e ro , de id. id . . . 400 3,333 , .1138 Otra al sitio de los Ciscares de Guadiana  , id id. i d ....................... 30 4,00039 Otra al sitio del Remolino, t é r r a !no de id. id. i d . . . . . . . . . . . . . 3 3 . . 1 2 4,4 4740 Una h u e r ta  con árbo les  f r u t a l e s , sitio de Belerda , té rm ino  de
Q uesada ,  do la cofradía de Animas de P isca r ......... .................... 210 7,00041 Banco de t ie rra  , sitio de Belerda , t é rm in o  do Quesada , id. id. 4- 4 33

42 Otro i d . , sitio de Belerda baja  , id. id. i d ......... .................... ............. 6 20047 Una h u e r ta  , t é rm in o  de Cazorla , de la cofradía del Santísimo
Cristo de C az or la . . .................................................................................... 264 8,800

48 Una haza de 60 cuerdas ,  de la Papadilla , t é rm in o  de id., de la
cofradía de id. id . . . . .  .......................................................................... 304 40,133

49 Una cu a r ta  p a r te  de cort i jo ,  de 29 c u e r d a s ,  al sitio de Toya,
té rm in o  de P e a l , de la cofradía de Animas de i d ................... . 96 3,200

50 P la n to n a r  en  la G olos ina ,  té rm in o  de Cazorla, de la cofradía
de Animas de id ....................... ; ................................................... .. 30 4,000

56 Una h a z a , sitio de Alcoray, té rm in o  de la I r u e la ,  de la co
fradía  de Animas de i d ............................................................................................ 45 500

57 Otra a! mismo sitio id. i d . .  ........................- ....................................... 28 933
62 Una haza en  Peal , de la cofradía de Animas de la E ncar

nación..  .......................... ................................................. ............................. 132 3,300
63 Otra en  el Callejón de la iglesia de Santo T o m é , de la co f ra 

día de A n im as ........... ........................... .................................................... 4 05 2,625
64 Una casa en  el mismo sitio, cofradía id. i d . ..................................... 4 05 2,625
67 Otra id. id. i d ................................... ................................... ........................... 220 5,500
69 Otra en  id., de la cofradía del Santísimo, de Santo  Tomé , en

idem id......................................... ................................................... .. 4 54 3,850
70 O tra calle del Calvario , de Santo  T o m é ,  cofradía del S an 

t í s im o .......................... .................................................................................... 88 2,200
72 Otra llamada de la Mina , en la ca lle ad e n tro  de Quesada , do

la cofradía de Animas da id, . . . . . . «  ............ ................................... 8.8 2,200
65 Otra en  el Callejón de Animas de Santo  Tomé de id . ,  id. id . . 200 5,000

Tiene 191 rs. de carga civil.
Estas cofradías t ienen  de cargas 13,848 rs. y 11 m rs .  do

capital y  415 rs . y 4 4 m rs . do réditos.
El paeo <de estas  fincas se verificará en m etá l ico ,  ó b ien  en tí tu los  de la Deuda coiisol idada del 3

p or 100 in t er io r  y  ex te r io r  al precio  do ia cotización del día a n te r io r  al \mneimieoto  cleí p l a z o , ó al
mas inmediíAto si en  el an te r io r  no h ub ie se  habido cotización de dichos eíechas , y en  los p lazos q u e  e s ta -
b lece  el ar t . , 10 del citado Real decre to  de 9 de Dic iembre de 4 851.

Los com]pradores q ue d a n  sujetos  á no solici tar la n u l id ad  de ia ven ta  ni re sc ind ir  anl m a n e ra  a l g u -
n a  el c o n tn )to por q u e  las fincas adjudicadas á su  favor aparezcan  en io s ucesivo afecfas á cargas  cí
v iles ó ecle siásticas, de cu a lqu ie ra  n a tu ra leza  nue  s ean ,  y  h an  de obligarse á reconocer! as s iem p re  que
se  deduzca su  capita l  del tota i valor de la finca.

Tampoco) h a b rá  lugar á cu a lqu ie ra  o tra  reclam ación  q u e  in te n te n  refeiaente á la c lase , s i tuación,
cab ida y de más c ircuns tanc ias  de ias fincas eclesiást icas q ue  ad q u ie ra n  po r* cap ita l izadon  y  no por ta~
s a c i o n , cuaiudo d ichas fincas h ay an  ganado al t iempo de la enagenacion  la re n t a  q u e  p r odujo  el capita l
q u e  s irv ió  c;omo tipo en la subasta .

Q uedan asimismo sujetos  los co m p rad o res  a! pago de derechos  q ue  debe:n sntisfacers e á los Jueces,
cu r ia le s  y demás personas  q ue  in te rv en ga n  en la subas ta  por o torgamhm to  de escrii tu ra s  y demás
dil igencias ;i teno r  de los a ran ce le s  q u e  rigen para la ven ia  de b ienes  na<clónales.

Lo que íAnunciamos en la G a c e t a ,  Diario de Avisos  fie Madrid  v Roletinies oficiales de las respec tivas
provincias \:>arn in te ligencia do los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en ia s u b a s ta , sin  perjuicio de que  p uedan
consu lta r  c)1' expediente  origina] que e s t r ía  de manifiesto en la Secretar ía de cám ara y gobierno de la
diócesis ; ad v irt iendo  q ue  no se a d m i to á  pos tu ra  sin q ue  el l idiador- presem te fiador aloonado á sa t is-
facción de 1os Jueces del r e m a t e , por docum ento  dei Banco español de San F ernand o  qije  e q u iv a le n te -
m e n te  les g;arant ice , ó en o tra forma análoga y fe ha c ien te ,  debiendo en  si:i caso f i rm ar dicho fiador el
acta  del reí unte en  un ión  con ei r e m a t a n t e , Quedando obligados subsid ian i amen le á la:s consecuencias
del rem ate , y las fincas h ipotecadas primitiva , expresa y empecía!mente a 1 cum plí  mi en to del controlo.
en  conform idad al repetido Real decre to  de 9 de Dic iembre de 4 854.

Toledo í>3 de Mayo de 48 o i . — Dr. ib  J o s é  Migue! Seinz Pardo.

4.ª SECCIÓN.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

En  vir tud  cío providencia  do! Sr. D. Mariano Valoro 
y Soto, Juez  de p r im era  instancia de esta cap i ta l ,  se 
cita , llama y emplaza  á todas las personas que en con
cepto de herederos se consideren con derecho á los b ie 
nes quedados por  fallecimiento ai »:u test ato de D. Ramón 
G u t i é r r e z , vecino y  Comisario que fué de protección y 
seguridad pública  en esta corle, ocurrido  en olía en 13 
de Junio  de 4 852 ,  pa ra  que de .tro de! término preciso 
y  perentorio  de 3 0 d ias ,  siguientes al u U i olicacion 
de este aviso,  comparezcan c-n dVho do con los 
documentos que califiquen su personm d q¡ i colar 
las acciones de que se crean asistidos; con a t r i uiiu!.ri
to que pasado sin hacerlo  le? par-má el r •_ <. ma 
haya  lugar .

Juzgado de la Dirección general  de Administración 
m i l i t a r .= D .  Alejo y  D. Esteban García del Moral se 
p re sen ta rán  ante  esto j u z g a d o , cuya  oseribar .n se india 
en la calle de ¡-fortaleza. núm . 3 ,  cuarto principal  iz
q u ie rd a ,  ó bien manifestarán  al mismo su domicilio en 
el término do 20 d ias ,  á fia de hacerlas saber una  p ro 
videncia dictada en expediento  que  se sigue en dicho 
juzgado sobre  desfalco de raciones de pan  que hubo 
en 1 836 en la factoría de Medina de Pom ar  , que e s tu 
vo á cargo do D. Grcgo; io García del M o r a l , padre  del 
D. Alejo y D. Esteban.

Juzgado de la Dirección genera l  de Administración 
m i l i t a r .= D .  Narciso Brihuega , Oficial tercero y Comi
sario s u p e rn u m era r io  de segunda ciase del Ministerio 
de cuenta  y  razón de A r t i l le r ía ,  se p re sen ta rá  á este 
juzgado en el término ele ocho días p a ra  evacuar  una di
ligencia en causa cr iminal  que so in s t ruye .

Juzgado de la Capitanía  genera l  de Castilla la N u e 
va .— En v i r tu d  de providencia  del Excmo, Sr\ Capitán 
general  de la misma ?e c i t a , l lama y  emplaza  po r  t e r 
cera  y  úl tima vez y término de 10 dias á ios que  
bajo cualqu ier  concepto so contemplen con derecho á 
los bienes quedados por  fallecimiento abiníestelo do 
D. Faust ino M art ínez ,  Oficial te rcero  que  icé  de esta 
Capitanía  g en era l ,  pa ra  que  den tro  de dicho término 
le deduzcan en forma en el referido juzgado situado en 
la calle de Atocha,  local do Santo T om ás ,  piso e n t r e 
suelo ; bajo  apercib imiento de que pasado sin haboí lo 
verificado les p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lugar.

Licenciado D. Vicente  B e l loc , abogado do los T r i 
bunales de la nación y  Juez  de p r im era  instancia do 
esta villa y  su partido.

P o r  el p resen te  cito, llamo y  emplazo á las perso
nas que se c rean con derecho á los .bienes do la cape
llanía fundada  en ia pa rroquia l  de csla dicha v ida por  
Diego de Zúñiga con bienes do Martin  de A r r a l i a . pa ra  
que en el término de 3 0 días, contados desde la p u 
blicación en la G a c e t a  del Gobierno,  comparezcan á 
deducirlo en mi juzgado po r  la escr ibanía  del in f ras 
crito , pues así t ra scu r r id o  sin haberlo  verificado les 
p a ra rá  el per ju ic io  que  haya  lugar.

Lora  de Rio 4 7 de Mayo de 1 834. — Vicente  B e -  
i I o c . = P o r  su m a n d a d o , licenciado P edro  Ropero.

E n  la noche del 6 de este mes en el pueblo de Ca_ 
rabanchel  ba jo ,  y casa de Joaquina  P a r r a d o ,  se roba_ 
ron  ios efectos siguientes :

T res  manti llas blancas de niño , una  de cotonía ra 
yada  m enuda  con punt i l la  o rd in a r i a ,  otra  de bri llanti 
na ray ad a  también con p u n t i l l a ,  y  la otra  de  mule lon 
blanco y  festoneado.

Un gabanc-ito de niño de mule ton blanco labrado y 
festoneado.

Una sábana de cama grande  , de algodón.
Una cortina  de algodón blanco con fleco c o r to , con 

sus sort ijas doradas unidas á dicha cortina.
Una sábana de cama grande  , de hilo fu orí o sus ca

beceras , y  lo re s tan te  remendado de tela  de algodón.
Un p a r  de enaguas ,  tela de Hamburgo, b lansas ,  con 

puntil la  de algodón.
Otro p a r  de enaguas ,  tela de re to r  con puntil la  de 

hilo.
Otro par,  tela de algodón, blanco, con puntil la  de hilo.
Un p a r  de mangas p a ra  niño , tela de muleton b lan 

co labrado.
Un refagito de mule ton liso blanco,
Una sotana de indiana  color' de rosa , para  niño.
Dos medios pañuelos blancos pa ra  ei c u e l l o , u ro  de- 

hilo con dob lad i l lo , y el otro de algodón con lleco . y 
un  ramito bordado blanco de algodón.

Un paño de terl iz con sort ijas d o ra d a s . que  sei via 
pa ra  tapa r  los cántaros.

Un mantel  blanco de algodón, do vara  de  largo por 
t res  cu;,r ías de ancho.

C uatro  pares de panta lones de n . á o s , blancos,  de 
a lg o d ó n , t res  con puntil la  do tres dedos do rucho y el 
otro festoneado postizo.

Cuatro  va ras  tela  de algodón blanco sin est renar .
Otro pedacito  de la misma tela de una vara  en cuadro .
Dos pares  de calzoncillos de h o m b r o , tela ele algo- 

don un p a r  , y  el otro mitad de hilo y mitad cíe r ig o 
dón por  la par lo  de les cañones.

Una elástica do algodón, de n iño ,  blanca,  coa rayas  
encarnadas en la pechera1, y en el extremo de las mangas.

Dos camisas b lancas ,  la uva de  algodón con p l ie 
gues en la pechera  , y  h  otra  fondo blanco coa ramos, 
e n tram bas á des con cuello.

Dos pares de enaguas p e q u e ñ a s , una  de t res  paño?, 
de í lamburgo, y las otras plegadas de dos paños y m e 
dio, de ele tan le.

Cinco pares  de e n a g u a s , unas p e q u e ñ a s , tela blan 
ca de Hamburgo , dos con puntil la  y las Iros sin ella.

Un pañuelo  do seda pa ra  la m o n o , color cor me A 
labrado.

Dos varas de indiana r a u d a  con i amos, destinado 
pa ra  vest ido de una m n  n

Otras dos varas  y media de teia de indiana . coRr 
de lila, sin e s t rena r .

Dos pañuelos blancos de algodón pa ra  la m an o ,  uno 
con puntil la  est recha y dobladillo á v.. i nica . y el ¡.Do 
con cenefa ray ad a  a l r e d e d o r , biar.eo.

Unos m m gilí los de üaml-u: yo, bi a n o s .  con puño bor
dado.

Una faja blanca de algorkm . de niño.
Cuatro almohades de hilo de O . ru ñ a  bastante  usa

das , con guarmc.on uo leía de mgonon , y las ot ras oes 
de cotanza vieja ; una de guarnición do musolina Usa, 
y  ta otra mas nuc í  a con guarnición ¡.le :n m r m o  c la s e .

Un babero blanco de rdgnd-m c.d ¡ Velad", p - rn  ruño.
Dos debo rita le;.- de br i lianíina  pcquoíñk?. sin m a n 

ga?,. con puntil la  a ! red crio r.

Ua talego de estopilla blanca como de una vare,  con 
sus cintas de atadero.

0 1 i i) de l ienzo fu:u te Ao es t r enar  cm*/m de media 
v a r e .

Oíro do esto; n mas pequeño que c! ardorUm.
Otro tela do rek-r  blanco peque-ñito.
Otro mu y  u- ado de  campa de i re-; cuar t as  do Fugo 

por  media vara  de a n c h o
Y pnr  úl t ima . D.-'m g u r a s  de u ñ a ,  una Id mea do 

algodón ent re te lada y fe.- toncada y 'as reGaides de b r i 
l lant ina . oo!romo y ale d-m bLanro.

Señas (Id hui?Mr<\
Su es ta tuía  a l t a ,  m ueso , de 30 á 33 años de edad, 

color moreno y nariz laiga y g ruesa ,  vest ía pantalón 
de paño calor de y!mnc con r a y a s , eirá eco de seda 
a z u l ,  chaquet  ) de paño con ene II o v u e l t o , una gor ra  
con viñera de vciudil io.  c á z a l o  de alpargatas,  abier tas 
c n hilad;!! ' azul.

So cmm.ga y o.qxra  d ú  celo de la? Autoridades,  
Comisarios y dependientes  la ocupac.irn de dichas r o 
pa? y d Umcmn d )  las y e . ..mas e.a cuyo ..cr se e n 
c umbr en  , especial .ne ni-..- io. del homoi o. cay a- señas van 
a n d a d a s  y cont ra  el eirá so procede por sospechoso,  
poniéndolo todo á dDsi: Melón díd Sr.  Juez do pr i mer a  
instancia del di;;-rúo d- l Mediodía en las A fueras de 
esta c . irte , que  i ns t iuye  ja mu  a á test imonio do D. Ra
món Migue! Ruiz.

D. Cayet ano García del Pozo , Juez de p r i mera  i n s 
tancia de cría villa do I i toscas y su part ido.

Por  el p resente  c i to,  Hamo y emplazo á Francisco 
Fernandez  , na tura l  y vecino do Santa Oíd l a  do R iv a -  
d o y de S m  Ju n de ¡Estallo, par t ido de Vil la!va,  
provincia de Lugo,  encausado en este juzgado por  alla
namiento fie ¡meeda . p - r a  que  dent ro del  término de 
13 días , á c.ui t r r  <1 -.alo i;, inserción de esto anuncio,  
se p resente  en dicho iuzg do pa ra  recibirle la confesión, 
con cargos acordada ? bajo la irdaligencia que  de no v e 
rificarlo se s e g a b a  t¡ s u a he ma rá  la causa en su ausen
cia v rebelóla.

De j o  ou 11 leseas ú 22 de Lía y o de 1 3 3 4.— Cayet ano 
Garr ía de i Pozo. == Por su mandado .  Francisco Valdés.

D. Scy.t o  Monlnlvo , Juez de pr imera  instancia del 
dist r i to do la Alameda da esta c iudad de Málaga y su 
par t ido por  la R eina nues t r a  Señora  -;Q. D. G.) &o.

Por  e! présenlo c i t o , l lamo y emplazo por  lérmiuo 
de 30 d'oo . quo por  p r i mero  y úl t imo se les señala,  a 
los lujos y herederos de D. Tomas do la Peña y  de Don 
Andrés  Motero,  para  que dent ro de dicho término acu
dan por  sí 6  por  medio de procurador  á deduci r  sus 
acciones y derechos contestando la audiencia que t ienen 
pendiente  en auto;; que siguió D. Bruno R u i z , que  hoy  
insta D. Antonio Caldil lo,  su nieto,  sobre reclamación 
de m a r a v ed í ? ; Ir-jo apercibimiento que de lo cont r a 
rio les p a r a r á  el r j i rcio que haya  lugar.

Dado en la ciuá el de Málaga á 24 de Mayo de 
1 834.— Fe vero Monta! vo. — Por  mandado  do S. S, ,  José 
Pon ce.

E n  vi r tud de providencia del  Sr.  D. Mar iano Vale
ro y  Soto,  Magist rado de Audienci a ,  Juez  de p r i me r a  
instancia doi dist r i to del  Barqui l l o ,  r e f rendada  del  n u 
merar io  D. Claudio Sanz y B a r e a , se c i ta ,  l lama y 
emplaza  por  segunda vez y t érmino de nueve  dias á 
Jul i án C h a mb e t ,  pa ra  que  se p resente  en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la Terr i tor ial ,  á not i 
ficarlo una providencia  acordada en causa criminal .

D. Juan  Fernandez  P a l ma ,  abogado del i lust re co
legio de Madr i d ,  caballero de la Real  y  dist inguida ó r -  
den de Carlos I I í , y  Juez  de pr i mer a  instancia por  
S. M. de este part ido.

Por  el presente  cito y emplazo á todos los que  so 
croan con derecho á los bienes que en usuf ructo poseen 
hoy Doña Juana  Rodríguez y  los herederos  de Doña 
Mar ía  Dolores Remire?. Cordero,  á quien s fueron lega
dos por  Doña Juana  de Aramia en su (estamento otor
gado en 20 de Noviembre  de 1 ñ04 ante  el escr ibano 
que  fuá de este número  D. Manuel  Chacón , p a r a  que  
c-n el t érmino de 3 0 di as ,  contados desde la publ i ca
ción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno,  se p e r 
sonen por  sí ó por  moclio de apoderado ea forma á d e 
duci r  sus acciones en este juzgado,  pues  en ot ro caso 
se pr oveer á  lo quo corresponda en el expedi en te  p r o
movido por  D. Andrés  Bou hez y Cebada ,  pa ra  que  se 
declaro á o a favor  h  propiedad ele dichos bienes.

Aigcciras 22 do Mayo do ! 8 3 í .  - - - Juan  Fernandez  
Pa lma.  — Por  mandado do S. S., de Paul a  P u 
che y Balboa.

En providencia  acordada en este día ante mí  por  el 
Si'. D. J uan  Gómez ing.uat i zo , Juez  de pr imera  i ns t an
cia del dist r i to do San Vicente,  y encargado del de Se r 
ranos de esta c iudad,  en la causa sobre i ntentada fuga 
p ' T varios piesos do las cárceles de San Narci so,  se 
manda  comparezca en .]!•• lio j uzgado , sito en la calle do 
ia Comunión de Sao Mart in . núm.  5, dent ro  de 15 dias, 
á D. Pedro  Moscoso de B e n i mu s l em. pa ra  r end i r  cier ta 
declaración . y que al efecto so inser tase el p resente  en 
la G a c e t a  del Gobierno.

Y para  que consta en cumpl imiento á lo acordado,  
¡o firmo en Valencia á 2 ' de Mayo de I 854.  == Antonio 
Rico.

E n  vi r tud  de oro videncia dictada por  el Sr.  Don 
Francisco sam h / ua,  Juez de p r i mer a  instancia 
de! de l  ri lo de r , u . ref rendada  per  el escr ibano 
do nú mer o  el i r r < > D. Manuel  S-'dcz de la Last ra ,
se cita, l lama > e ] >' i por  l ere cu o y ért ímo á los que  
en concepto de he rederos  y sucesores se crean con de 
recho á los bienes i obelos al óbito do D. Anionio López 
del Jungar  , y ce pr :  lien ir r a! censo recorva! i vo im
puesto Sobre la casa núm.  7 antiguo y 17 moder no ,  de 
la callo del Prado de es i a e m i r ,  para  que en el término 
ele diez di as le deduzca,  i en furnia.

Madrid 29 do Mar o de 1 854.  — Lastra.

! \  Mar.ue! López Vade ¡o y Cachupín , abogado de 
: los Ti i! •onalts de la nacían y Juez  en comisión del 
. j uzgado do pr imorn instancia de esta capital  por  S. M.

Fui- el : rere ¡d:* i lamo y emplazo á María Ortega y 
: Francisco R n  rlo.uuevo F m c z ,  para  que en el t érmino 

de nueve  di c; se per s. nrn  en el j uzgado que regento y 
por  la escribanía que e.fiá á cargo de! inRásenlo,  á de
cir ea la demanda  cent ra e ’lu? y ot ros enlabiada por  
la . lunia de Rmudieoncia de esta provincia para  el cobra 
de réditos de un censo ímpueslo á favor  del caudal  de 
niños r-xpc.sjto? sobre c : . a  calle de Can lar rana? del l u -



gar de Aihaurin de la Torre ,  frente de su iglesia ; bien 
entendido que si lo hicieren se les oirá y administrará 
justicia,  y no realizándolo se sustanciará dicha deman
da con arreglo á derecho.

Málaga 2 4 de Abril de 1 8 5 4 . -— Manuel L. Vallejo 
y  Gachupín. - -  Por mandado de S. S . , Juan  Bautista 
Vignolas.

D. José Agustín Magdalena , Juez do p r im e ra  ins~ 
tancia de Celan ova eso.

A todas las Autoridades de la provincia  de Madrid y 
mas de que se comnone la nación española ; sí rvanse sa 
ber  que en la noche del I 5 dol actual se ha fugado de 
la cárcel de esta villa Joaquín Alvarez , álias Matalvel-  
sa ,  natural  de la misma, condenado á sufr ir  30 meses 
de presidio correccional por  v ir tud  do causa sobre h u r 
to de una muía ; y por dependencia del incidente que 
sobre ello estoy in s truyendo ,  acordé citarles para  que 
se dignen adoptar  todas las medidas necesarias á con
seguir la captura del sobredicho , á cuyo fin se insertan 
á continuación sus señales. E n  hacerlo asi contr ibuirán  
á la mejor administración de justicia.

Dado en Celanova á 24 de Mayo de 1 854. =  José 
Agustín Magdalena.= José Camino Recio.

Señales del reo.
Esta tu ra  cinco pies y  tres pulgadas .
Gara larga.
Color trigueño.
Ojos g randes ,  hundidos y m uy  vivos.
Pelo negro y largo.
Tiene una cicatriz en el cuello.
Viste chaqueta de calesero, p a r d a ,  remontada de 

pana  negra.
Pantalón de paño cuero remontado de verde.
Chaleco de corte oscuro.
Camisa de color.
Sombrero sevillano ó gorra  redonda.
Lleva una esclavina v ie ja ,  remontada en la espalda.
Una cartera  de badana encarnada.
Una bufanda encarnada.

Por el presente  y  en vir tud de providencia del se
ñor D. Toribio Alvarez , Juez de pr imera  instancia del 
distrito del Norte en las Afueras de esta c o r t e . re fren 
dada por el escribano de dicho juzgado D. Raimundo 
Ortiz y  Casado, se c i ta ,  llama y  emplaza por p rimera 
vez y término de 1 0 d ia s , á los procesados titulados el 
Conejero, Vega, alias Moreno, á fin de que se p resen
ten en el referido ju zg ad o , sito en el barrio de Cham
berí , calle de A ra n g o , y escribanía mencionada ó en la 
cárcel de villa , para recibirles declaración en forma de 
inquirir  en causa que contra ellos é Hilario Román Ven
tosa y  otro desconocido, á quien también se cita y  em 
plaza , se sigue por robo de cuatro maderos de álamo 
negro en la Real Florida la noche del i 6 de Diciembre 
del año último ; apercibidos que de no veriíicario den
tro  del término designado les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco 
Villalon para  que dentro de nueve días que por tercero 
y  último término se le se ñ a la n , contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta, se presente en la 
cárcel de Villa a responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y  otro se sigue por  es
tafa en el juzgado de p rimera instancia de Lavapies,  que 
despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Oeaña , y  escriba
nía de número de D. Juan Francisco Morcillo; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se sustanciará la 
causa en rebeldía y  le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á José 
Revuelta ,  para  que dentro de nueve días , contados 
desde l a  publicación de este edicto en la G a c e t a , se p r e 
sente en la c á r c e l  de Villa á responder  á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se sigue por 
homicidio en el juzgada de pr imera  instancia de L a v a -  
piés , que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña 
y  escribanía de núm. de D. Juan  Francisco Morcillo; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se sustan
ciará la causa en su rebeldía y  le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D, Juan  Indalecio 
M uñoz , Magistrado honorario de Audiencia fuera de 
esta corte, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
p r im e ra  instancia del distrito de la Universidad de esta 
c a p i ta l , dada por la escribanía de número de D. Mi
guel Diaz Arévalo se cita , llama y  emplaza por primer 
edicto y  término de nueve dias á D. Genaro Gacho P a 
dil la,  natural  de dueñas ,  hijo de D. Félix y Doña De
metria  Padil la ,  casado, de 4 5 años de edad ,  de e jer
cicio b a r b e r o , á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en dicho juzgado y escribanía á oír la noti
ficación de la sentencia que ha recaído en la causa que 
en unión de otros se le formó por robo al Sr. D. Juan 
Bautista de Llano ; prevenido que do no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

E n  vir tud de providencia del Sr. D. Toribio Alva
rez , Juez de primera instancia del distrito del Norte en 
las Afueras de esta capital , refrendada por el escribano 
del número D. Raimundo Ortiz y  Casado, se cita, dama 
y  emplaza por  tercera y última vez y término de 10 
dias, á contar desde el s'guiente al en que se inserte  
este edicto en la G a c e t a  do Madrid, á Ceferino Laza- 
reno ,  para que dentro del mismo término se presente 
en la Audiencia del referido ju z g a d o , sita en Chamberí, 
calle de Arango, y  l e s e a  notificada una providencia 
dictada en causa que contra él y  Mariano Hernández se 
está instruyendo sobro malos tratamientos a Ana Rosa; 
«percibido que de no efectuar su presentación se seguirá 
la causa en su ausencia v rebeldía y le para rá  el pe r
juicio que haya  lugar.

D. Bernardo A. Pórtela Pcrez , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de la villa y pa r 
tido de R i vadeo.

Por  el presente l lamo, cito y emplazo á Gregorio 
González, vecino del lugar de C arre ira -C há ,  en la par 
roquia do Villa forman . y res iden te ,  al parecer ,  en la 
provincia de Madrid, sin saberse su fijo paradero, para 
que dentro de 30 dias, contados desde hoy,  se presente 
en la cárcel de este refer ido partido á responder á los 
cargos que contra él resultan  en la causa que estoy for
mando sobre incendio de les montes nombrados Val dé 
A b e l le i ra , Cabanela y A ceveda l , términos de la expre 
sada parroquia ; apercibido de que no verificándolo se 
seguirá por su ausencia y rebeldía con los estrados de 
este juzgado y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Rivadeo 30 de Mayo de 1 8 5 4 .= B e rn a rd o  A. Pórtela 
P e r e z .= D e  mandado de S. S . , Cárlos Diaz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE JUNIO BE 1864.

- .... “ ™ 

ÍIOUAS.

;9 de la m añana. 
Mediodía . . . . . .
3 de ia ta rd e ... 
6 d*3 id ............. >

BAROMí

Pulgadas ia-¡ 
glesas.

27,952
27,926
27,908
27,912

'TRO EN  

í Milímetros.

709,97
709,30
708,85
708,95

TERMO!

Reaumur.

18°,5 
20°,8 
21°,4 
18o,5

METRO.

Centígrado.

23*,1 
26°,0 
26°,7 
23°,1

íBRfcCClOS
¡ Estado atm osférico, 

del viento, j

S. O ., ............¡ Despejado.
S. O. í  S . . . Í  Algunas ráfagas.
S. O................ ¡ Ráfagas.
S. O. i  O . . .  | Nubes,

i

Calor m áxim o del d ia .. .  .................
Calor m ínim o del d i a . ................................

22°,7 
9o,3

28°,4 
11°,6 M a n u el R ico .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E n  el Journal des Debats h allam os las n o tic ia s  
sigu ien tes to m a d a s del M oniteu r:

Pera 1? de Junio.
El Gran Visir ha sido reemplazado por el C api- 

ían-Bajá. Este cambio no tiene n ingún carácter 
político.

Atenas 1.° de Junio.
El Ministerio ha prestado juram ento. Todos su s  

actos tienden á satisfacer com pletam ente á la 
Puerta.

Las noticias de h  Thessalia no son tan satis
factorias como las de E p iro .

No se sabe nada de Maeedonia. La presencia de 
las tropas francesas ha producido un excelen te  
efecto. Las noticias de la provincia son tranquili
zadoras.

La telegrafía privada (Havas) nos trasm ite los 
despachos s ig u ie n te s:

Trieste , m iércoles 7 de Junio.
Se han recibido noticias de Constantinopla que 

alcanzan al 29 de Mayo. Schamyl se preparaba á 
atacar á Tiflis.

Dos barcos r u so s , llevando á bordo 800 soldad- 
dados, han sido apresados. El fuerte de R edou t- 
kalé ha sido tomado después de un bombardeo.

Añapa ha sido evacuada por ios rusos.
Los últim os despachos de Athenas llegan al 2 

de Junio. Se habla publicado una proclama del 
nuevo M inisterio griego y  del G eneral Forey. Se 
había destituido á m ultitud de em pleados.

La escuadra americana del M editerráneo se re
unirá en Syra.

La noticia de H adgi-Petros se confirma, 
Marsella 7 de Junio.
Un nuevo correo trae noticias de C onstantino- 

pla con fecha del 30 de Mayo.
Se decia en esta capital que en una salida m an

dada por M ussa-R ajá, Gobernador de Silistria, los 
turcos habían rechazado á los rusos mandados por 
el Mariscal P askew itsch en persona.

Según el D iario  de C o n s ta n tin o p la , Silistria, 
pudiendo com unicarse siem pre con el campo de 
Schum la, podia m antenerse en su  posición tres 
m eses.

El em barque de 23,000 ingleses destinados á 
ocupar á Varna , que em pezó hace algunos dias, 
debe term inarse el 10 de Junio.

El 26 de Mayo la d ivisión  mandada por S. A. 
im perial el Príncipe Napoleón habia salido de G a- 
llipoli para dirigirse á Constantinopla por tierra.

En n u m e i O T o s  barcos d e  vapor se embarcaban  
igualm ente las tropas en Galíipoü para marchar 
directam ente á Varna.

Varios despachos de Atenas de fecha de 1? de 
Junio anuncian que los pabellones francés é in
glés han sido saludados por orden del Gobierno 
griego con 21 cañonazos.

Las destituciones de los empleados son num e
rosísimas. Entre ellas se cuentan las de tres A yu
dantes de campo del Rey Othon,

Los navios de guerra austríacos se ocupan en  
dar caza á los piratas.

Praga 8 de Junio.
Mariana irán á Bodeuback el Emperador y  la 

Emperatriz de Austria para tener una conferencie  
con el Rey de Prusia.

El Conde Buol y  el Conde d‘A breusleben se 
dirigirán igualm ente á Bodeuback.

En la segunda edición de un periódico inglés 
del 6 de Junio se lee el despacho telegráfico s i
guiente :

Viena , martes.
Los despachos telegráficos del Danubio son con

tradictorios. Hé aquí ios hechos verdaderos.
A fines de Mayo 5000 caballos turcos han sor

prendido á los rusos en Turn: 107 rusos sola
m ente han podido escapar en la ribera izquierda 
del AHouta.

En el ataque contra Silistria el 29 de M ayo, el 
Lugarteniente General Sylvan ha m uerto , y  el 
Conde Orloff ha recibido un tiro en un ojo.

El 30 de Mayo á las cuatro de la mañana los 
turcos han hecho una salida. Una carnicería ter
rible ha tenido lugar en las trincheras rusas. Se 
han cogido m ultitud de cañones de los sitiadores,

Se calcu la  que los rusos han perdido 8000 hom 
bres en  el Danubio desde el 20 de Mayo.

De la C orrespondencia  a u tó g ra fa  tomamos lo si
guiente:

P arís , sábado 10 de Junio por la mañana.
El Príncipe P askiew itsch ha trasladado su cuar

tel general desde Kalarach, en la m árgen izquier
da del Danubio á Jassy, capital de la Moldavia. No 
se conocen todavía las causas que han obligado al 
Mariscal ruso á retrogradar á tan larga distancia. 
Todo el m undo se pierde en conjeturas acerca de 
este m ovim iento inexplicable.

Están verificándose en Francia nuevos em bar
ques de tropas. Dentro de poco el ejército anglo- 
francés constará en Oriente de 100,000 hombres. 
Los turcos se han hecho dueños de casi toda la 
Georgia.

P a r is , sábado 10 de Junio por la tarde.
Los fondos franceses continúan reponiéndose  

de la baja del 8. En la bolsa de hoy se han hecho: 
el 4 1 2  á 9 6 -7 5 ; el 3 á 7 1 -7 5 ;  español exterior  
38 1/2  ; interior 36 1 /2 ;  diferida 19 1 / í.

L ondres, sábado 10 de Junio por la tarde.
Los consolidados han mejorado hoy algo ¿ 

91 1 /2  en dividendo. No se cotizaron los fondos 
españoles.

BOLSA DE MADRID.

C otización del d ia  12 de Ju n io  de 1851 á las tres de 
la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 37-25 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-4 5 d.
Amortizable de p r im era  c la se , 9-50 p.
Idem de segunda, 5 p.
Fomento de 2,000,  rs. 7 5-25 p.
Acciones del Banco de San F e r n a n d o , 98 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días , 51 - 2 0 . = P a r i s  á 8 d. v., 5-28 p. 

P lazas del re ino .
i

Daño. Benef. j Daño. Benef.

A lican te . . 3 /8  p. J a é n ........... ! ¡ / 2
A lm er ía . . 1 /2  d. M álaga. . . ¡ i / i
B ada joz . . 3 /8 ¡Murcia. . .  • 4 ,2
Barcelona, 1 /2  d. lOviedo. . . . 3 /8  p.
Bilbao.. .  . 1 /2  d. ¡Palencia. . . 1 1/2(1
Burgos.  . . 1 /4  d. ¡Santander. i 4 /2  d.
Cáceres. . . 1 /4 'Santiago. . . ! V 4 P-
C á d iz . . . . 3 /8 ¡Sevilla.. . . | Par  1>-
Córdoba. . 1 /2 ■ Valencia . . ! 4 /4
G oruña . . . par .  d. •Valladolid. 4 /2
G ran ad a . , 1 /2  p ¡Zaragoza. . i 1 ' 2

ANUNCIOS.

L O S  U L R O E S  Y i  AS G R A N D E Z A S  DC LA T I E R R A .  A n a l e s

del mundo, formación, revoluciones y guerras  de todos 
los imperios desde la creación hasta nuestros dias. Gran 
monumento de la historia g e n e ra l , que comprende ín 
tegras las obras siguientes:

L a  F A M O S A  12 I N A P R I ’CI  BLU H I S T O R I A  U N I V E R S A L ,  e S C r i -

ta por los benedictinos, y  su tan encarecido Arte de 
comprobar las fechas históricas; la del pueblo hebreo, 
la del Egipto, S iria, Tiro y Sidonia, los seleucidas, Ba
bilonia, Asiría,  Media, Persia,  India,  la China y de
más pueblos cuyo origen se pierde en la noche de los 
tiempos; la de Atenas , Lacedemonia y demás países do 
la Grecia; 1a de los partos,  el Ponto. Macedonia, Tro
ya y su ruina;

L a  d e  A l e j a n d r o  e l  G r a n d e , escrita por Quinto 
Curcio; la de Cartago y Roma, Aníbal y  los Escipio- 
nes, Pompeyo y César, trasladados íntegros Los Comen
tarios admirables de éste; la de la guerra  de Yugurta  
y  de Catilina, continuado completo el Salustio;

L a  d e  l a s  g u e r r a s  d e  l o s  j u d í o s  y  d e s t r u c c i ó n  d e  

J e r u s a l e n  sin quitar  un ápice de la encomiada obra de 
Mavio Josefo; la de la ' f ierra  santa y las cruzadas, Roma 
cristiana,  Venecia; la do los estados y tiempos moder
nos; Rusia y  Turquía y sus sangrientas lides; la de lo
dos los conquistadores desde Nembrut, llamado por m u
chos el p r imer  caudillo de gentes,  hasta Napoleón el 
batal lador y  Nicolás, la historia de las artes, ciencias; 
letras; del comercio, la industr ia ,  a rqu i tec tu ra ,  escul
tu r a ,  p in tu ra ;  la de la música; la del ar te  milita r:  ilus
trada la historia con las célebres Tablas Cronológicas, de 
los mismos benedictinos, en las cuales están consigna
das todas las fechas históricas por olimpiadas, e ras,  ci
clos, indicciones &c. &c., archivados, los eclipses pasa
dos;  calculados los futuros y continuados los calenda
rios solar y lunar  perpétuos &c. ám.; seguido todo de 
las magníficas pin turas del hombre y de las maravillas 
que le r o d e a n , por  el célebre B uffon . y  precedido del

discurso sobre la historia un iversa l ,  por el incompara
ble Rossuet; completado el conjunto hasta el dia de la 
terminación de la obra por el Dr. D. Manuel Ortiz de 
la V e g a , con índices copiosos de los héroes y  hombres 
eminentes de todas las edades.

Obra adornada con una colección de láminas admi
rables que representan  los sucesos memorables,  los g ran 
des h o m b re s , los monumentos mas preciados de las 
bellas a r t e s , vistas preciosas, t ra jes ,  monedas, mapas 
históricos, p lanos , dibujos de ciencias y a r tes ,  bande
ra s ,  y  objetos de historia n a tu ra l ,  i luminadas estas úl
timas con el mayor  esmero.

A medio real la entrega para toda E sp añ a :  60 e n 
t regas por  tomo.

Láminas y  viñetas primorosas en negro unas, ilu
minadas otras.

La lectura de 500 tomos ín tegra en solo ocho en 
folio menor.

C ondiciones de la  su scr ic io n .

La obra completa formará ocho tomos en fólio me
nor. Si es preciso añadir  algún o t ro ,  será gratis. Cada 
tomo, inclusas las láminas, constará de 60, ó todo lo 
mas 80 entregas á medio real cada una ,  dándose gratis 
las que excedan de este último núm ero ,  sea cual fuere  
el exceso: así cada tomo, inclusas sus láminas, no puede 
resultar  á mas allá de 30 ó 40 rs.,  aunque tenga mas 
de 1 000 páginas. Cada entrega constará de 16 colum
nas de testo y  una  lámina ó viñeta ya sea en negro y a  
iluminada si es de historia n a tu ra l ,  ó bien de 20 á 24 
columnas de texto sin lámina. El precio de medio rea l  
la entrega será  para  toda E s p a ñ a , pues con razón se 
qu e jan  en provincias de que las obras les salen injus
tamente un  50 por 100 mas caras que en la corte. Al 
principio repar t i rem os dos entregas semanales; mas 
adelante las que perm ita  el esmero con que debe corre
girse , pa ra  poder dar  á luz en menos de dos años este 
inapreciable monumento histórico.

Se suscribe e n  M a d r id : librería de D. José Cuesta, 
calle Mayor, y  en la l ibrería  de la Publicidad, pasaje 
de Mateu. E n  Barcelona, administración de la im pren ta  
de Cervantes,  calle de Fernando, núm. 2, esquina á la 
Rambla.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto  de Cádiz el 20 de Julio próximo 
la fragata  española Hispano •F ilip in a , que ha llegado de 
dicho pun to ,  y  tiene excelentes comodidades p a r a  pa
sajeros.

En el siguiente mes saldrá también con el mismo 
destino la fragata  General C h u rru c a , que  se espera de 
Manila.

De ambos buques dará  razón en Cádiz D. Ignacio 
Fernandez de Castro, y  en esta corte D. Manuel de A n-  
duaga,  calle de Santa Cata lina, núm. 8. 6

Acaban de publicarse las memorias de las clínicas 
correspondientes al curso próximo pasado , que han sido 
redactadas por  los respectivos catedráticos de las Uni
versidades de la península : edición oficial.

Se hallan de venta en el despacho de libros do la 
Im prenta  nacional á 20 rs. cada ejemplar .  9

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CfiUZ. A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía do la ópera El Z a m p a .— Mi m uger no 
me esp era , comedia en un acto.— P rim era  división del 
Ciclorama que empieza por el polo del Norte y  conclu
ye en Par is .— Intermedio de baile nacional .— Segunda 
división del Ciclorama que empieza en Burdeos y  con
cluye en el E tna .— Una sospecha , comedia nueva en un  
acto.—Tercera división del Ciclorama que empieza en 
Constantinopla y concluye en Hamburgo.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las nueve  de la
noche.— Función extraordinar ia  á beneficio de D. Elias 
Aguirre .— Sinfonía de Ildegonda.— ¡El primitoW  1 come
dia en dos actos.— \Quién me verá á m t!l canción de la 
zarzuela El M arqués de Caravaca , cantada por la pri
mera actriz del teatro del Circo Doña Amalia Ramírez, 
quién se ha prestado á ello en obsequio al beneficia
do.— Trece á la mesa , juguete  cómico en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.—  
Sinfonía.— Morelo, aplaudida zarzuela en tres  actos y  en 
verso, letra de D. Agustín Azcona, música de D. Cris
tóbal Oudrid.— Baile.

Nota. Mañana miércoles á beneficio de Doña María 
Soriano. — Sinfonía. — introducción de La hechicera.—  
Dúo del Callandito de El secreto de la Reina.— Aria del 
p rimer acto de La cisterna encantada.— La esmeralda, 
canción an d a lu z a , cantada y  acompañada al piano por 
la Sra. Ramírez. — Baile nacional ,— El M arqués de Ca
ravaca : zarzuela dividida en dos cuadros.

G r a n  e x p o s i c ió n  ó p t ic a  de hermosas vistas copiadas 
del natu ra l  por el profesor D. Nicolino Calyo, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad),  calle de Atocha, 
desde las siete de la ta rde  hasta las once de la noche.

SEGUNDA SERIE.

Orden de la exposición. Italia , vista de la bahía de 
Ñápeles, tomada desde la famosa colina de Posilipo.— 
G ranada, vista de la ca rre ra  del Genil.— Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
mada desde las a lturas al N. E . — Estados-Unidos, P u e n 
te formado por la naturaleza en el estado de la Virgi
nia,  de 215 pies de a l tu ra .— Italia,  la hermosa ciudad 
de Venecia,  tomada desde la aduana.— Tempestad, pér
dida del navio M aría  Juana  en el golfo de Méjico.— 
G ib ra l ta r , vista de la roca y  bahía , tomada desde la 
marina de Algeciras.— Sicilia, vista del monte E tn a  des
de las ruinas del célebre teatro  de Taorm ina .— Italia, 
Sorrento en el golío de Ñapóles, pa tr ia  del inmortal  
poeta Torquato Tasso, alumbrado por la luna .— T u r 
quía, ciudad de Constantinopla, tomada desde las altu
ras de Scútari.

En trada  general  4 rs.
Los niños pagarán  la mitad.

Nota. Deseando el Sr. Calyo que puedan visitar  su 
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
asistir de noche,  ha dispuesto abrirla los dias festivos 
de doce á cuatro de la tarde.


